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ORDEN de 5 de mayo de 1973 por la que se convoca
concurSo número 4/1973, de ingreso en el Cuerpo
Generat Subalterno de ia Adminístración Civil del
Estado, entre retirados de Fuerzas Armadas.

a) Certificado de buena conducta, expedido por et Organismo
militar o puesto de la Guardia Civil del lugar de residencia.

b) Certificado médico que acredite no poseer defecto fisico
o enfermedad que le inhabHite para el desempeno de los SBrvi
ci03 propios del Cuerpo General Subalterno.

Quinto.-Los Organismos, Centros o Unidades militares co
rrespondientes, en un plazo que :la podrá rebasar los cinco
dias naturales siguientes al de la fecha de finalización del plazo
anteriormente señalado, cursarán sus peticiones a la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, acompanando copia
de la documentación personal. que podrá ser sustituida por
una certificación en la que consten los siguientes datos:

1,° Carecer de nota desfavorable.
2,0 Fecha en que le correspondió al solicitante el retiro por

edad y disposición por la cual pasó a dicha situación, indican
do «Boletín Oficial,. o ..Diario. donde se publicó.

3." Si posee o no la Cruz Laureada de San Fernando o Me
dalla Militar individual Y. caso afirmativo, disposIción por la
que se otorgó.

V' Empleo y antigüedad que tenía al retirarse.
5.° Fecha de ingreso en el servicio activo.
6.° Fecha de nacimiento.

Sexto.-Se considerará nula toda petición que se reciba en la
J unta Calificadora en plazo superior a los veinticinco días na
turales, contados desde el siguiente al de la publícacjón de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Séptimo.-Las plazas se adjudicarán por el consiguíente or
den de méritos, según se determina en el artículo segundo del
Decreto 2704/1965, y estarán dotadas, de conformidad con el ar
tículo cuarto del mismo texto legal, con:

Excmo. e Urnos. Sres.: De conformidad con cuanto se esta
blece en el artícuio 4.°, al Y 11 del vigente Reglamento del
Cuetpo General Subalterno, aprobado por Decreto 3143/1971, de
16 de diciembre.

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que
le confiere el articulo 15, 1, e) de la Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado. de 7 de febrero de 1964, ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Se convoca el concurso número 4/1973, para' cu
brir plazas vtl(;antes en el Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado.

Segundo.-Podrá concurrir el personal retirado, por edad,
con categoría de Suboficial o inferior, de los Ejércitos de Tierra,
Mar y Aire y de los Cuerpos de la Guardia Civil y de la -Policiá
Armada, que reúnan las condiciones que siguen:

al No tener cumplidos los cincuenta y seis años en la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

bJ Ser físicamente apto para el _cometido propio de los
funcionarios del Cuerpo General Subalterno.

d No tener nota desfavorable. en su documentación per
sonaL '

Tercero.-Las instancias se ajustarán al modelo que se in~

serta en el "Boletín Oficial del Estado" número 38,' de la de fe
brero de 1971, págIlla 2394.

Se podrán solicitar, por orden preferente, cuantas vacantes
se anuncian en la convocatoria del concurso de traslados nú
mero 3/1973, pubHcada en el ..Boletín Oficial del Estado" núme
ro 107, de 4 del mes en curso.

Asimismo podrán eoJicíturse otras plazas a las que se aspire,
aun cuando no se encuentren anunciadas en dicha convoca
toria, y ello para el supuesto de que pudieran resultar vacantes,
como consecuencia del mencionado concurso de traslados.

Se adjudicarán en el presente concurso de ingreso las va
cantes .anunciadas que se hayan quedado sin cubrir después
de resuelto el repetido concurso de traslados, más aquellas- pro-
ducidas como resultado del mismo. •

Cuarto,-En el plazo de quince dias naturales, contados des
de ia fecha siguiente a la de publicación de la presente Orden
en el ..Boletín Ofkial del Estado,., los peticionarios elevaran
las solicitudes al Organismo, Centro o Unidad militar ~onde
radiquen sus documentaciones personales. A dichas solicitudes
unirán:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO al El 50 por 100 del sueldo que perciba un funcionario del
Cuerpo General Subalterno,

bJ Aumentos por trienios.
d Dos pagas extraordinarias, que se harán efectivas en

los meses de julio y diciembre de cada año (siempre que expre
samente renuncie al percibo de las que con el mismo carácter
les córresponda por la situación de retirados). _

d) y, en su caso, con la totalidad de los complementos esta
blecidos en los articulas 98, 99 Y 101 de la vigente Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

Octavo.-Los nombrados deberán incorporarse a sus res
pectivos destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estado;, de la Orden que disponga su nombramiento.
Asimismo. tan pronto tengan conocimiento de aquéllos, debe
ni.-n remitir ti. ltt Dirección General de la Función Pública, Ve~

lázquez, 63, L los siguientes documentos:

al Certificación oxtraetada y simple do su partida de na
cimiento.

bl Certificación negat.i\C':! de antecedentes penales.
d Declaración Iurada de acatamiento a los Principios Fun·

damentales del Movimient.o Nacional y demás Leyes Fundamen·
tales del Reino.

Noveno.-A cuantos, como resultado del presente concurso,
les corresponda el ingTl'::;o en el Cuerpo, se les advierte que,
si una vez incorporados, solicitasen el pase a la situación de
"oxcedencia voluntaria», sus peticiones podrán ser desestimadas,
en virtud de cuanto se establece en el articulo 45, 2 de la vi
gente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y eUo vistas las
circunstancias actuH.les de escasez de personal subalterno y
para garant'lzar ¡u buena marcha de cada Servicio.

Lo digo a V, E. ya VV, 1L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a VV. n.
Madrid, 5 de mayo de 1973.

CARRERO

Excmo Sr, Prc:--;ic!l"n[c Uf> la Junta Calificadora de Aspirantes a
Destinos Civiles e lJmos Sres. Subsecretario de los Ministe
rios Civjfps. y Oirpcü)r general de la Función Públic.a.

CORltr;CC10N d.e errores de la Orden de 25 de
abril de /fj¡J por la que se designan los Tribunales
calitic'HIoI't's de las pruebas selectivas, turno libre,
pa I"a ingreso en el Cuerpo Administrativo de la
Administraci6n Civil del Estado.

Padecido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionHda Ol'den inserta en el "Boletín Oficial del Estado,.
número 103, de fecha :30 de abril de 1973, página 8637, se trans~

cribe a continuación la oportuna rectlficaci6n·

VocHles supknl.0s.

Donde djo' "Don Francisco Turégtmu S<lélvedra~, debo decir;
,Don Manuel Tun'gano Saflvedra~.

COW:¡ECCfON úe erratas de la Orden de 3 de ma
yo de 1973 por la que se convoca concurso de mé
ritos //1,973 para la provisión de vacantes en el
Cuerpo Técnico de Administración Civil del Estado.

Padecidos errores en la ins8rción de la relación de vacantes
anexa a la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Es·
tado" nÚmel"O 112, de fecha 10 de mayo de 1973, se transcriben a
continuación Jas oportunas rectificaciones:

En la pagina 9401, vacantes en el. Ministerio de Educación y
Ciencia, "Número de vacantes-, 1, "Localidad~ MD-Madrid {Di
rección Generfl J de PersonaD, columna "Condiciones excluyentes
o/y meritas preferentes», donde dice;

Requisito indispensable'. Ser Intendente Me.l'canlíl
Méritos preferentes; Especialización en InformáJ.ica, haber reali·

zado cursos de formación o perfeccionamiento en la -Escuela.
Nacional de Administración Pública. o haber desempeñado
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puestos de trabajo de nive~ orgánico de~ jefatura 1e secciún
que requieran conocimientos económicos, financieros y con
tables.

Debe decir~

Requisito indispensable:

Ser Intendente Mercantil.

Méritos preferentes:

Especialización en lnior.;.nática. . ..
Haber realizado cursos de formaCIón o perfeccIonamIento en

la Escuela Nacional de Administración Pública
Haber desempeñado puestos de trabajo de nivel organico de

Jefatura de Sección que requieran conocimientoseconómicQs, fi
nancieros y contables

En la misma página, vacantes en el Ministerio de Educación
y Ciencia, .Número de vacantes_ 1, .Localidad. MD·MadridJDi
racción General de PersonaD. columna -Condiciones excluyentes
o/y méritos preferentes", donde dice:

Requisito indispensable: Ser Licenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Haber realizado cursos de Administración

Económica en España o en el extranjero o haber sido Jefe de
Unidad Central de Persona} de un Departamento ministerial.

Debe decir:

Requisito indispensable:

Ser Licenciado en Derecho.

Méritos preferentes:

Haber realizado cursos de Administración EconómicA. en Es
paña o en el extranjero.

5 Haber sido Jefe de Unidad Central de Personal de un Departa
mento Ministerial.

En la misma página vacantes en el Ministerio de Trabajo, co~

lumna «Condiciones excluyentes o/y méritos preferentes", donde
dice:

Méritos preferentes paTa todas las vacantes: Poseer título de en
señanza superior. universitaria o técnica; haber desempei\ado
puestos de trabajo de libre designación o servicios prestados
en Centros o Dependencias de este Ministerio.

Debe decir:

Méritos preferentes para todas las vacantes:

Poseer título de enseñanza superior, Universitaria o Técnica.
Haber desempeñado puestos de trapajo de libre designación.
Servicios prestados en Centros o Dependencias de este Mi-

nisterio.

En la misma página, vacántes en el Ministerio de Comercio,
..Número de vacantes.. 1...Localidad" MD-Madrid. columna "Con
diciones excluyentes o/y méritos preferentes", ,donde dice:

Puestos de trabajo concreto: Jefe de la Oficina de Estudios y
Proyectos de Mecanización de la Secretaria General Técnica.

Méritos preferentes: Servicios prestados en algún Centro de Pro
ceso de Datos de la Administración Pública o de la Empresa
privada oen cualquier Servicio de Organización y Métodos,
haber realizado el curso'de especialización en. Informática de
la Escuela' Nacional de Administración Pública o estudios de
Técnico de Sistemas en cualquier Centro oficial, leer o tradu
cir correctamente el inglés o francés o haber ingresado por
oposición libre en el Cuerpo Técnico de Administración Civil
siguiendo el correspondiente curso selectivo. '

Debe decir:

Puesto de trabaío concreto:

Jefe de la Oficina de Estudios y Proyectos de Mecanización
de la Secretaria· General Técnica.

Méritos preferentes:

Servicios prestados en algún Centro de Proceso de Datos de
la Administración Pública o de la Empresa privada o en cual~
quier Servicio de Organización y Métodos.

Haber realizado el CUrso de especialización en Informática
de la Escuela Nacional dEf Administración PúbUca o estudios de
Técnico de Sistemas en cualquier Centro Oficial.

Leer o traducir correctamente el inglés o francés.
Haber ingresado por oposición. UbFe en el Cuerpo Técnico de

Administración Civil siguiendo el correspondiente curso selec
tivo.

En la página 9402, vacantes en el Ministerio de Comercio,
·.Número de vacantes,. 1, «Localidad" MD-Madrid ,columna .Con
diciones. excluyentes o/y méritos preferentes. d~nde dice:

Puesto de trabajo concreto: Jefe de la·Oficina de ContrDlnción y
Arbitraíes de la Dirección General de Exportación.

Requisito indispensable: Ser Licenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Poseer experiencia en materia de ordenación

comercial exterior. servicios prf':::lados en Centros o DepAnd'.')'1
cias de este Ministerio o haber ingresado por oposición libre
en el Cuerpo Técnico de Administración Civil siguiendo el
correspondiente curso selectivo.

Debe decir:

Puesto de t¡,abaía concreto:

Jefe de la Oficina de Contratación y Arbitrajes de la Dilec-
ción GenEral de Exportación.

Requisito indispensable:

Ser Licenciado en Derecho.

Méritos preferentes

Poseer experiencia en materia de ordenación comercial ('xte
rior.

Servicios prestados en Centros o Dependencias de ('s!.e Mi-
nisterio. ..

Haber ingresado por oposición Hbre en el C:uerpo Tccnico de
Administración Civil siguiendo el correspondiente curso selec-
tivo. '

En la misma página. vacantes en el Ministerio de la Vivien
da, columna "Condiciones excluyentes o/y méritos preferentes»,
donde dice:

Méritos preferentes para las vacantes de AC-AJicante, Bl'r- Bar
celona. CÑ-La Coruña GP·San Sebastián. HV-Huelva y VZ
Bilbao· Haber desempeilado Jefaturas de Unidades Urb:-t
nisticas o haber realizado ('ur~>us de perfeccionamipnlo "O

materia urbanistica en la Escuela Nacional de Administrauón
Publica.

Debe decir:

Méritos preferentes para las vacan!cs de AC-Alicanie BN
Barcelona, CÑ-La Coruña, GP--San Se!)astiún, HV- HuelvN V VZ
Bilbao:

Haber desempeñado Jefatu,''¡'''3 de C'nteJades UrhanisliCDS ,
Haber re'aJizado cursos de perfeccíonamiento en maten" lJr

banístíca en la Escuela Nacional de Administración Pública.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de abril de 1973 por la que se c:om!,iGa
concurso de acceso !JOta. provisión de la cátedra de
«Quimica Orgánica Aplicada» en lu FaCIlitad de
Farmacia de la Ul1lversidad de Madrid.

Ilmo. Sr,: Vacante la cátedra de "Quimica Orgánica Aplica
da.. en la Facultad de FarmaCia de la Univer&idad de Madnd.

Este Ministerio ha resuelto:

1.'" Anunciar la mencionada cMe·lra para su provisión a con
curso de acceso a Catedrático entre Profesores agregados de Uni
versidad de conformidad con lo (¡Uf' 56 determina en el articu
lo 16 de'la Ley 8311965, de 17 de julio. sobre Estructura de las
Facultades Universitarias y &u f':rofesorado, Decreto-ley .5/1963,
de 6 de junio, Decreto. 889/1969, de 8 de mayo, y Ord~n ?e 28 de
mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del ElOtado» del 14 de JunIO).

2.° Podrán tomar parte en este concurse los Profesan):; ¡q;;fl?'
gados de Universidad que sean l}tulares de discipHna deig¡¡ul
denominación a la anUllcia<ia o de ..Química Orgánica.. <

3." Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plfl:!O
de quince días hábiIes,a partir del 5iguiente al de lapublir;l:lCJ0!l
de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado", en la Un1\'ETSJ
dad en que presten sus servicios, acompañadas del c.urrfculu nI

vitae, en el que consten los servicios prestados por el 111tcre;;pc!o
y los ejemplares o f>eparatas de ."us publicaciones, asi como ~e

moría, comprensiva del plan de traba.jo a desarrollar en le .cate
dra (Organización de la em,eñanza, co~ indj~,aci?I?- de h~CClOt1CS

teóricas, bibliografía sumaria por leCCión, €Jerc1ClOs y semll,a
ríos, cIases prácticas, pruebas doc€"lltes) etc.

Lo que digo a V. I. para sU ccnocimientoy efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, f!. de abril de 1973.

Ilmo. Sr, Director general de Urliversidades e Investigación.


